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GOBIERNODE 
ELSALVADOR 

ASA 
AUTORIDAD SALVADOI\E~IA DEL AGUA 

••. RESOLUCIÓN ASA-RNRR-42-2023 

La Autoddad Salvadoreña del Agua ( ASA), San Salvador, a fas nuev~ horas con diez minutos del día ocho de • 
mayo del año dos mH veintitrés. Vistas las diligencias promovidas por la señora JENNJF~ ESMERAIDA 
JUAREZ GARCÍA, quien actúa en su calidad de alcaldesa y representante legal de la fa Municipal de 
Apopa, en un itunueble propiedad de la Alcaldía Municipal, ubicado en Cantón Las Ti ·.. . / municipio de 
Apopa, departamento (fo San Salvador; Y • • 

CONSIDERANDO: 

I. Que en razón de haber presentado la señora JENNIFER Jt~FvffiRALDA JUAREZ GARCÍA, en su 
calidad de alcaldesa y representante legal de la Alcaldíf •• •'')cipal de Apopa, docwnentación con 
información relativa a un inmueble ubicado en Cantó.P. , .• Tres Ceibas, munidpio de Apopa, 
departamento de San Salvador; se procedió a la tranútaciói{ éÚonnulruio de solicitud de Permiso de 
Exploración de Aguas Subterráneas. • • • •• • • • 

II. Que mediante resolución de las ocho horas con treinta y cuatro minutos del día diecisie'ts -~e abril del 
año dos mil veintitrés, el Registrador Nacional de Recursos Hfdricos, admitió la solicjtuif. 4~ penniso 
de exploración de la ALCALDIA MUNICIPAL DE APOP A. ,;,;;, ,: • ,:? • 

III. Que habiendo realizado el análisis técnicq ;r,p§Í:l~to •• ~le la solicitud Y contando ""J\T\

1

•.~ó:.efn~c/mq.'..~.-.·.:.•~:,~.·.:_~_·.m.: ... 2.·.•.• .. •····.•d~.e.;,•.:.•en.•.•.• ~:·~.ci,,,6h•·::•.· .. ~.a< • • 
mínima nece~aria presentada por la titubrr; ;~{l~ªiermin6 mediante el Dieª ., .. ,. u : _ 
cinco de mayo del dos mil veintitrés, la viabilidad de otorgar el peaniso de. e '· , ... . , 

•• · -. .:11:,. f ... f. 

IV. Que el ·día 15 de diciembre del afio 2022, la ASA celebró la Sesión ~~ tiva 
número 10 y en el Acta respectiva, se asentó el punto nómero 07 derioftli~ ·para . 
emitir y autorizar los Permisos de Exploración'', en el cual la JuntaDiregtiv'"· #figrJ¡d/y 
autorizar al ingeniero Jorge Antonio Castaneda Cerón para que '"'• ''n;.¡sos de 
exploración conforme a lo establecido en el articulo 98 de la Ley .• ,. . . • 'Hfdricos 
( )

,, .... i,, .... , . . :·: ·:· ·· · . •. ~· 

' .:." • ,·, . "'-:¡;\:'.(~ 
POR TANTO, de confonnidad a los considerandos 1111:t~r,ior,~s y a lo dispuesto en los,M! . , ... :.,?~ µt!;;ral ~). 92 ..... 
literal b) y 98 de la l&y General.de Recursos Hídriéó~( ~7}fSUEL VE: ·,i%;tJJ~Iiij{_· ~t}}l'. / c.· • ' · i 

l. OTORGAR EL PERMISO DE EXPLORACION, a la ALCALDIA MUNl(;~~;~E. ~{>.fA,, .. , 
en un inmueble de su propiedad, ubicado en Cantón Las Tres Ceibas, mw;i,1dpl~) de Apopii, ••• 
departamento de San Salvador. ,:)t¡¡{;tJ · , ••• 

2. Forma parte integrante de la presente Resolución y por consiguiente de obligatorio cumpliW:Jj~({ 
para la titular del proyecto, el contenido del Dictamen Téc;Q.iCo de fecha cinco de mayo dé'g9-f@ : . 
veintitrés, incluidas las recomendaciones consistentes . . ~~: ;j) ,Qtprgar el Permiso de Exploración 

: so/icilado, por el plazo de un año, para la pe,joraciórOil.e.'Í/nYJJ pozo profundo, en el inmi¡eble 
ubicado en CANTÓN LAS TRES CEIBAS, JvfUNICIPiO))E APOPA, DEPARTAMENTO DE 
SAN SALVADOR, en el punto definido por las 6~o;Jdnadas Geográficas: Latitud . Norte 
13.826250º y Longitud Oeste -89,192440° indicadas en el dictamen técnico; 2) En el caso que se 
cambie la ubicación del punto de e.,rploración a un terreno distinto al solicitado, fieberá presentar a 
la ASA una nueva solicitud de permiso de exploración de aguas subterráneas;.}) L.a titular deberá 
realizar el proyecto de peiforación del pozo con una entidad dedicada a fci}J_pír/r,qd6n de aguas 
subterráneas que esté debidamente inscrita en la ASA, de acuerdo con lo estab/ecMo.:por el Articulo 
99 de la Ley General de Recursos Hídricos; 4)Disefiar ias:'~tructuras de proti/cción necesarias 
durante las actividades de perforación, así como req(#ar µns'i!tlo sanitario en la obta a fin de evitar 
la contaminación del acuífero; 5) Inscribir el pozo en ei Registro Nacional de los Recursos Hídricos 
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de la ASA, para lo cual deberá presentar informe final de perforación del pozo, que incluya como 
mínimo: descripción del proceso de perforación, características fisicas del pozo, litología, diseflo de 
revestimiento, datos de pruebas de bombeo por etapas y a caudal constante, cálculo de parámetros 
hidráulicos; 6) Para poder iniciar la exploración del pozo, el titular deberá presentar solicitud de 
autorización para el Uso y Aprovechamiento del Recurso Hídrico y obtener una resolucjón 
favorable otorgada por la Autoridad Salvadorefía del Agua; 7) Presentar al momento de la solicitud 
de autorización de uso y aprovechamiento, el informe de calidad de agua realizado por un 
laboratorio acreditado. Deberán analizarse los parámetros de calidad establecidos en el 
Reglamento Técnico .Salvadoreño RTS 13.02.01:14; 8) Registrar el pozo en la plataforma de 
canones por uso y aprovechamiento del recurso 11ídrico • en - la •• dirección: 
https://www.asa.gob.sv/canon~1; 9)La resolución favorable de otorgamiento de permiso de 
exploración de aguas subterráneas no constituye exclusividad ni garantia de otorgamiento de 
autorización de uso y aprovechamiento, de acuerdo con lo establecido por el Artículo 98 de la Ley 
General de Recursos Híclricos; 10) El incumplimiento de cualquiera de las recomenda.e;f.B,nf~ "· .· 
contenidas en el permiso de exploración anteriormente citados, podrían suponer el cometimieri1~Je'.)' • 
uno o varias infracciones de las constituidas en la Ley General de Recursos Hídricos, quedqf;fió • ,:, 
facultada esta Institución, para promaver los procedimientos administrativos correspondientes; 
junto con sus respectivos anexos. Los documentos mencionados, entre otros, serán utilizados de f) 
fundamento para realizar la Auditoría Hídrica, según lo establecido en la Ley de General de Recursos 
Hidricos. ,';: :,. : . 

• : . • ¡ . • 

3. La vigencia del presente permiso es de UN AÑO calendario, por lo que, si tr~sciurrido dicho plazo 
la titular no ha efectuado la exploración respectiva, deberá tramitar un nuevo • permiso, de 
conformidad a lo establecido en el artículo 98 de la Ley General de Recursos Hídricos. 

.1,.1,·:,; 

4. Independiente de si se realiza o no la exploración, la titular deQerá proporcionar a la ASAJ~ / · 
in.formación·resultante, en un plazo no mayo~ ~e s~senta días. '!i,(J;f-t::. ; .¡: 

5. El otorgamiento del presente permiso de exploración rio constitµyé)ma autorización para.; U.s:ify 
Aprovechamiento del agua del pozo autorizado para la exploración: ,, . . ; ,' . ·:· , : 

•' \~ :.::. . .. ;:. 

6. Los daifos y perjuicios que pudiera causar la titular del permiso, deberán ser cubiertos por ~t ·ctl_entá • 
y riesgo. ~, ;5.\ >. · • • 

. . ·. . . ' . . . . . . . . . . •:/:··.·,·.·. /::·~i· :: . . . 
7. El incumplimiento a la presente Resolución por parte de la titular. del permiso, en el lugar ~ñt~ ., .\ 

mencfonádo, obliga a esta· Autoridad a iniciar los prcicedinúeritos ~i!µuoistrativos establecidqi .é;o,,w, ,'.;-· 
Ley General de Recursos Hídricos, • ·/ :·:. ' >.· ·,:;: "'li.~}> ,·;:, 

. ';,: M' • .... , .< • • , 

8. • Hacerle saber a la titular que podrá recurrir de la preset1te . red61~~ión, . ~te;oniendo recu~o· 'á{ .: · •• • 
reéonsideración, dentro. del plazo de diez días hábiles contados a partir del día siguiente al de la, .'• 
notificación. ·' • -'; , 

La presente Resolución entrará ei!. vigencia para el plazo de un año; a partir del día: ?e su notificación. , -
COMUN.iQUESE. - JORGE ANTONIO CASTANEbA CERÓN, PRESIDENTE PE LA AUTORIDAD 
SALVADOREÑA DEL AGUA· • • ------ ·------------· • ------' -· --------· ---- • ----· • - • • ·- ·- ·--------------

ASA 
Al/fOlllOAO SALVADOil~ílA OEl AC.VA 

GOOll'.flÑO Of. EL $1\lVAOO)! 

PRESIDENCIA 
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GOBIERNODE 
ELSALVADOR 

ASA 
AUTOAIMO $AlVAOORENA DEL AGUA 

RNRH-PERM-04-23-0085 

REGISTRO NACIONAL DE LOS RECURSOS HIDRICOS DE LA AUTORIDAD 
SALVADOREÑA DEL AGUA, San Salvador, a las catorce horas con treinta minutos 
del día dieciséis de mayo de dos mil veintitrés. 

Habiéndose cumplido con los requisitos establecidos en el Artículo 59 literal e), 92 
literal b) y 98 de la LEY GENERAL DE LOS RECURSOS HÍDRICOS, el suscrito 
Registrador del Registro Nacional de los Recursos Hídricos, ORDENA: 

( '\ INSCRIBASE EL PERMISO DE EXPLORACIÓN DE AGUAS SUBTERRANEAS a 
favor de la ALCALDÍA MUNICIPAL DE APOPA, en un inmueble de su propiedad 
ubicado en Cantón Las Tres Ceibas, municipio de Apopa, departamento de San 
Salvador. 

EL PERMISO DE E~PLORACIÓN DE AGUAS SUBTERRANEAS es otorgado por un 
plazo de vigencia de UN AÑO calendario, a partir de la fecha de notificación, 
debiendo presentar al vencimiento de este, en un plazo no mayor de sesenta días 
hábiles, un informe sobre los resultados de dicha exploración. El informe será 
requisito indispensable para la tramitación posterior de las inscripciones de pozos 
perforados. 

Emítase el Asiento 00055 de Inscripción de PERMISO DE EXPLORACIÓN DE 
AGUAS SUBTERRANEAS, a favor de la ALCALDÍA MUNICIPAL DE APOPA, en 
un inmueble de su propiedad ubicado en Cantón Las Tres Ceibas, municipio de 
Apopa, departamento de San Sal dor, quien deberá darle cumplimiento a lo 
establecido en el artículo 98 de la L Y ENERAL DE RECURSOS HÍDRICOS. 

,/, 

Registrador Naéi al d~ s Recursos Hídricos 
Autorid Salvadoreña del Agua . 

Calle La Reforma# Colonia San Benito, San Salvador, El Salvador, Centro América. 
eléfono: (503) 2521-9800, Fax (503) 2521-9827 

www,asa,gob,sv 




